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Dirección electrónica del JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Juez para resolver. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ  

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 6 de marzo de 2023. GNJS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 340 

 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Frente a la petitoria -de data 2 de marzo de 2023- de retiro, conforme al contenido del art. 92 del 

Estatuto Procesal, se accede al mismo y en consecuencia se harán unos ordenamientos tal 

como se consignará en la resolutiva de este proveído.  

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ACEPTAR el retiro de la demanda.  

 

SEGUNDO. ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones respectivas en 

los libros radicadores y en el sistema Justicia siglo XXI. 

 

TERCERO. REMITIR a la Oficina de Apoyo Judicial el respectivo formato de 

compensación. LO ANTERIOR DEBERÁ EJECUTARSE DE MANERA CONCOMITANTE 

CON LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS DE ESTE PROVEÍDO POR PERSONAL DE 

SECRETARÍA O EL DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD DEL SERVICIO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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